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La elaboración y divulgación del presente Programa de Inducción y Reinducción tiene
como finalidad apoyar el proceso de Gestión Humana y el acople de los colaboradores
al cargo y a la cultura organizacional, para lo cual se han contemplado los lineamientos
y contenidos básicos que deben ser de conocimiento de todos.

Dado que el talento humano representa uno de los pilares estratégicos de la Entidad,
se considera de suma importancia el desarrollo de herramientas que permitan fortalecer

y enaltecer su gestión y mejora continua, promoviendo la toma de conciencia en relación

a los logros alcanzados por la Entidad, y la importancia de los aportes realizados por
cada uno de los colaboradores, para que a su vez sigan proyectando acciones, planes y

programas que hagan posible la implementación de las políticas planteadas.

ALCANCE

Este programa aplica a todas las actividades de inducción y reinducción que se realicen

en la Entidad, e involucra las diferentes instancias y servidores públicos, a cargo de la

Dirección de Gestión Humana y Administrativa, apoyado por la Dirección de Planeación,

articulado con las demás áreas y procesos de la organización.

Este programa se desarrollará de acuerdo con el formato GH-F138 Lista de chequeo de
inducción

OBJETIVO GENERAL

El presente programa se desarrolla con el fin de apoyar el proceso de Comunicación
Interna Organizacional, a través de una herramienta que permita dar claridad de los

procesos internos y dinámicas propias de la Entidad, que pueden afectar el trabajo de
los Colaboradores y Contratistas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Proporcionar a los Colaboradores y Contratistas la información básica asociada al

contexto general de la Entidad: su Misión, Visión, Principios, Valores, historia y
razón de ser.
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Familiarizar a los Colaboradores.y Contratistas con las condiciones laborales
administrativas que ofrece la Entidad.

y

Apoyar a los Colaboradores y Contratistas en el proceso de acople a las labores,
a su situación de trabajo y a la cultura organizacional.

Mantener informado y actualizado a todo el personal respecto a los cambios
administrativos asociados a Políticas, Normas, Procesos, Procedimientos ycambios de Estructura.

> Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad con la Entidad.

DEFINICIONES

Inducción: Proceso que se realiza para integrar a la Entidad al personal nuevo,
suministrándole información sobre la misma, las actividades y responsabilidades
relacionadas con el puesto de trabajo, los deberes y derechos; y los programasasociados a la gestión del talento humano.

Reinducción: Continuación del proceso de Inducción que se realiza para fortalecer o
profundizar los temas tratados en la Inducción o para reorientar a los Colaboradores y
Contratistas hacia la cultura organizacional, en virtud de los cambios que se puedanpresentar como resultado de la gestión y las reflexiones estratégicas de la Entidad.

Programa De Inducción: Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en suintegración a la cultura organizacional posterior a su vinculación.

(
Programa De Reinducción: Está dirigido a reorientar la integración del empleado a
la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los
asuntos de la organización.

Y

Autoaprendizaje: Es un proceso de adquisición de conocimientos, habilidades, valores
actitudes, que la persona realiza individualmente, ya sea mediante el estudio o la

experiencia en la búsqueda y construcción de los conocimientos que requiere.
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NORMATIVIDAD APLICABLE

Constitución Política de Colombia

Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público,
la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones."
Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública

Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones

Ley 610 del 2000 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a

fortalecer la descentralización, y se dictan normas para 'la racionalización del
gasto público nacional.

Artículo 64 de la Ley 190 de 1995: mediante el cual se establece que todas las

entidades públicas tendrán un programa de inducción para el personal que
ingrese a la entidad, y uno de actualización cada dos años, que contemplarán -
entre otros- las normas sobre inhabilidades, incompatibilidades, las normas que

riñen con la moral administrativa, y en especial los aspectos contenidos en esta
Ley.

Artículo 7 del Decreto Ley 1567 de 1998: Mediante el cual se establece que Los

planes institucionales de cada entidad deben incluir obligatoriamente programas
de inducción y de Reinducción, los cuales se definen como procesos de formación

y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la

cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio

público y suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la

función pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo
individual y organizacional, en un contexto metodológico flexible, integral,
práctico y participativo.

(

Decretos 1737 de 1998 Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia

y se someten a  condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de

las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.

(

Decreto 2445 de 2000 Por el cual se modifican los artículos 8°, 12, 15 y 17 del
Decreto 1737 de 1998.

Resoluciones: Resolución Orgánica 023 de 2004, Resolución Reglamentaria 001
de 2006.

Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción.
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La inducción se realizará antes del inicio de actividades de forma individual y tendrá una
duración de 1 semana.

Adicionalmente, se realizarán una vez al año la Reinducción y estará contemplada en el
Cronograma de bienestar social y la duración será determinada de acuerdo con las
necesidades definidas por la Dirección de Gestión Humana y Administrativa.

1. ETAPAS BÁSICAS

Etapa 1:

Conocimiento general de la

Entidad

Etapa 2: Conocimiento
especifico del puesto de

trabajo
Etapa 3: Evaluación

EТAPА 1: CONOCIMIENTO GENERAL DE LA ENTIDAD

Etapa 1

Conocimiento general
de la Entidad

Esta etapa se da a nivel institucional e involucra
toda la información general, que permite al
nuevo integrante conocer la historia, misión,
visión, valores, políticas, servicios, gestión
empresarial, estructura orgánica, sistema

integrado de gestión, programas para la gestión
del talento humano y lineamientos generales.
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Empresas Públicas de Cundinamarca

Empresas Públicas de Cundinamarca es una entidad descentralizada que apoya el

desarrollo de los planes establecidos para Cundinamarca en cada una de las vigencias.

Estructura Organizacional
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Página Web: Visítanos en www.epc.com.co

Instalaciones y Contacto:

Dirección: Estamos ubicados en el Complejo Empresarial Capital Tower Av Calle 24
#51-40 Pisos 7, 10, 11.

Correo de contacto: contactenos@epc.com.cO
Teléfono: 7954480

A través de nuestras cuentas redes sociales:

Twitter: @EPC_SA
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Historia

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., fue constituida mediante escritura
pública 2069 de mayo 19 de 2008, como sociedad por acciones de carácter oficial, con
autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal. Nuestro principal objeto es
prestar servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía y gas,
entre otros; así como servicios públicos no domiciliarios y el desarrollo de actividades
complementarias inherentes a los mismos.

Como Gestores del Programa de Agua y Saneamiento para la Prosperidad - PlanDepartamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento PAP-
PDA, ejercemos la importante tarea de impulsar estrategias que permitan avanzar con
mayor celeridad en la cobertura urbana y rural de los servicios de acueducto y
saneamiento básico, así como las trasformaciones para el manejo empresarial de estosservicios en el territorio Cundinamarqués.

Nuestra gestión está orientada al mejoramiento de la calidad de vida de los
cundinamarqueses, teniendo como referentes los planes, programas y políticas del
orden nacional, departamental y municipal en desarrollo.

Misión

Somos una Empresa dedicada a la gestión integral de proyectos, la prestación efectiva
de servicios públicos, actividades complementarias y asistencia técnica, con enfoque de
sostenibilidad, oportunidad, crecimiento y satisfacción de nuestros clientes y grupos deinterés, que genera bienestar social, cumpliendo la normatividad vigente.

Visión

En 2020 seremos una Empresa sostenible, líder tanto en la prestación de servicios
públicos y actividades complementarias como en la oferta de un portafolio de servicios












































